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S ü M A M i O
P aite oficial*

í^inist^.no de Gracia y Jû
Uml decreto jubilando^ con honores de Pre^ 

sidente de Sala de la. Audimcia de Ma 
dridy á Di Enrique Ga.rcía Cehddera^ Pre^ 
sidente de Sala y de la Aiidíencia Provin* 
cial de Las Palmas -Página 410,

Otro promoviendo á la plam  de Presidente 
de Sala y de la Atidiencia Provincial de 
Las PalmaSy á D, Alejandro García del 
Pozo y Merino^ Juez de primera insta^icia 
áél disirito del Hospicio^ de esta Corte,—' 
Página 410,

Otro nombrando para el Juzgado de prime* 
ra instancia y de inslrucción del distrito 
del Hospicio, de esta Corle, á D. José Op* 
pelt y García, Magistrado de la  Audien* 
da  Territorial de Sevilla,—Página 410, 

Otro idéní para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Térrítorial de Sevilla, á don 
Juan Herrera Morillas, Presidente de ¡a 
Provincial Jé Lugo ¿—-Página 410,

Otro Ídem parci iaplaza ele Présidente de la 
Audiencia Provincial de Lugo, á D, Qa* 
milo González y Meléndez, Magistrado de 
ta Territorial de Palma, electo,—Página 
410.

Otro ídem para la plaza d e  Magistrado de 
la Aiidiemia Territorial de Palma, á don 
Pedro Gaspar y Montaníno, Fiscal cíe la 
Provincial de Lérida.—Página 410,

Otro promoviendo á la plaza de FtscaJ de la  
Audiencia Provincial dĉ  Lérida, á D. Al* 
herlo Hernández Galán, Magistrcido del 
mismo TrlbimaL—Páginas 410 y 411, 

Otro nombrando para lee plaza de Magistra
do déf la Audiencia Próvincial de Lérida, 
á D. Eduardo Alfonso y Pardo, Temcnte 
Fiscal, electo, de la Territorial de Cáceres. 
Página 411,

Otro pívmoviendo á la plam  de Teniente Fis* 
cal de la Audiencia Provinciat de Cáceres, 
Ú D. CeciUo García Morales, Juez de pri- 

instancia dé Bu/rgos.~^ágim  4U,

fiim sterio de Kaoldnda:

Real decreto autorizando al Minisíro de este 
Departamento para adquirir directamer* 

sin lás fot'maUdades de subasta ó con"* 
^ATsg, todas las primeras materias

savias para la fabricación de^'cerillas fos
fóricas,—-Páginas 411 y ^ l 2 A /

Otro ídem id, id, para contratáis sin las for
malidades de subasta ó concurso, la fabri
cación de fósforos de cartón y cerillas de 
vigilante en la ca ntidad necesaria para el 
consumo nacional,—Página 412,
Ministerio do fnstrnecidn PilUiea y leli&s Irtes:

Beal*decreto admUiendo la dimisión del car
go de Delegado Pegio de Primera ense
ñanza de Zaragoza, á D, Ahiaro de San 
Pío AnsÓn,—Página 412.

Ótrohombrando Delegado Begio de Prime
ra Enseñanza de Zaragoza, á D, José Va
len zuda de la Rosa,—Página 412,

Sllnísíeno íl8 Femento:
Real decreto aprobando eí adjiúúo plan de 

reparaciones de carreteras en situación de 
X>oderse subastar duran^ el ciñp actual,— 
Página 412. í

|llnlj^er!o d t
Real ordm disponiendo que el Subsecretcirio 

de este Ministerio cese en el (hcspacho de 
los asuntos de la Dirección General de Pri
siones,—Página 412. \

Ministerio de ia Giierra:
Real orden circular disponiendo que los in

dividuos que deseen alistarse como volun- 
lartos para el Ejército de Africa y secm 
hijos de padres deseo nocidos é ignoreyi él 
lugar de su nacimiento y fecha del mismo, 
podrán justificar escis clrcunsiancias me
diante una infornmción que se practicará 
m  lós Gobiernos ciiükii,—Páginas 412 y  
4M

Ministerio do Marina:
Real oí'den aprobando el Reglamento para  

la reapertura y reorganización de la Es
cuela de Mciesfrmiza del Arsenal de la 
Carraca.—Págmas 413 á 4W. j

EInigterio de Instrneciéa rública y Mh% ArteL*
Real orden resolviendo mstancia de don 

Anastasio Rodrigiiez Pastor, en solicitud 
dé que los Doctores en las Sécciones de 
Filosofía y de Letras tengan derecho d 
opositar á las Cáledras de Lengua griega 
y Lenguas y Likratura griegas de ambas 
Secciones.—Página 415,

Ministerio de Fomento;
Real orden reduciendo en la forma que se 

piibUéa los servicios de las (Jompañías de

Vapores que se mencionan,—Páginas 415 
y 416.

Administración Central;

E stado .—Subsecretaría.—Sección de Po
lítica.'—Anunciando que eí Gobierno bel
ga ha introducido en las listas de contra
bando de guerra ¡as modificaciones qim 
se publican.—Página 416,

Ohvo. pÍ2i,^^-Anunciando que durante los 
días 24 del actual al 3 de Marzo próximo 
estarán expuestos en el pat io de Colón, de 
este Ministerio, los trabajos enviados por 
ios pensionados en.la Academia Españo
la de Bellas Artes en Roma,—Página 416,

G r a c ia  y  J u s t ic ia . •— Subsecretaría. —  
Anunciando cpie los exámenes de ingreso 
para Oficiales de Secretarias judiciales 
darán principio el día 5 de Abril próxi* 
mo.—Página 416.

I n st r u o o ió n  P ú b l i c a —Dirección Gene
ral de Bellas Artes.—Dejando sin efecto 
la aclaración inserta en la G a c e t a  de 21 
del actual, respecto á la Sección en qm  
hubieran de haber sido obtenidas por los 
artistas las primeras medaUas necesarias 
para tomar parte en él concursó anuncia
do pára proveer la Cátedra de Rójjajes 
de la Escuela Especial de Pintura, Es
cultura y Grabado,—Página 416,

Fom ento.—Comisaría General de Segu
ros.—Ananciando haberse concedido una 
información pública escrita, por espacio 
de diez días, para que los asociados de la 
entidad Los Previsores del Porvenir pue
dan concurrir ú la misma y emitir su pa
recer sobre la reforma de Estatutos pro-

' - puesta, por el Consejo de administración 
de referida entidad.—Página 416,

A n e x o  1.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —
ADMmiSTRAOIÓN PROVINCIAL. — Aum-
NiSTEACióN M u n ic ip a l .— A n u n c io s  OFI
CIALES de la Compañía general de Coches 
de lujo. Banco de Barcelona, Banco de Sa- 
badell, Banco de España y Compañía 
anónima Cargaderos de mineral—Santos 
RAL.—E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.^— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  d e

F o m e n t o .— Continuación de las relaciones 
por provincias que han de constituir el 
plan general de carreteras del Estado.

Plan de reparaciones de carreteras en situa
ción de poderse subastar durante el año 
actual.
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S P A R T E  O F I C I A L  

m e i c u  DEii wiiSBJo de n i m s

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
6. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las do- 
joaás personas de la Augusta Real Fa-

N i i n s w  »E « i t i o u  V J i i m L

a E A L m  DISCRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. E nri

que García Cebadera, Presidente de Sala 
y de la Audiencia Provincial de Las P al
mas, y de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 238 y 204 de la ley provi
sional sobre Organización del Poder ju 
dicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda y los hono
res de Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ministro de Gracia y J

' j  C astillo .

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á  la Orgá
nica del Poder Judicial, en relación con 
el 4.  ̂del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Presidente de Sala y de 
la  Audiencia Provincial do Las Palmas, 
vacante por jubilación de D. Enrique 
García, á D. Alejandro García del Pozo y 
Merino, Juez de prim era instancia del 
d istrito del Hospicio, de Madrid, que ocu
pa el prim er lugar en el escalafón de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
P  Miniatro de Graeia y Justidia,

Aatonb Barroso y Castillo.
Méritos y servicios da D, Alejandro 

Garda del Pozo y Merino,
Se le expidió el título de Abogado en 

23 de Agosto de 1877.
En 7 de Junio de 1879, se le nombró, 

en virtud do oposición, aspirante al Mi
nisterio Fiscal con el número 87 en la os
éala del Cuei^po.

En 29 de Marzo de 1880, nombrado 
para la Prom otoría Fiscal de San Cristó
bal de la Laguna, electo.

En 28 de Junio de dicho año, para la 
do Riaza; tomó posesión en 17 de Julio 
siguiente. '

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri
m inal de Avila; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 28 de Mayo de 1883,' nombrado para 
j í p p d o  de prijueqra instancia do Na^

vahermosa, de entrada; tomó posesión en 
25 de tJunio siguiente.

En 31 de Enero de 1885, nombrado Se
cretario de la Audiencia de lo Criminal 
de Toledo; tomó posesión en 2 de Marzo 
inmediato.

En 30 de Julio de 1887, nombrado para 
el Juzgado de prim era instancia de Fre- 
chilla, de entrada; tomó posesión en 13 de 
Septiembre inmediato.

En 29 de Enebo de 1889, promovido, en 
turno segundo, al Juzgado do prim era 
instancia de Cieza; tomó posesión en 10 
de Febrero siguiente.

En 28 de Febrero del mismo año, tras
ladado, á sus deseos, al Juzgado de p r i
m era instancia de Aranda de Duero.

En 30 de Diciembre de igual año, nom
brado Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Plasencia; posesión en 29 de Enero de 1890

En 24 de Julio de 1892, trasladado á 
igual cargo de la de Badajoz.

En 13 de Enero de 1893, trasladado á 
la Abogacía Fiscal de la de Cuenca.

En 24 de Noviembre de igual año, de
clarado excedente, á su instancia.

En 3 de Septiembre de 1895, nombrado 
Registrador interino de Villacárriedo.

En 16 de Noviembre de 1896, nom bra
do, en segundo turno, Juez de prim era 
instancia de Motilla del Palancar; pose
sión en 9 de Enero de 1897.

En 10 de Julio de 1899, nombrado Abo
gado Fiscal de la Audiencia de Cádiz; en 
7 de Septiembre ídem, posesión.

En 2 de Julio de 1902, fué promovido, 
en turno primero, al Juzgado de prim era 
instancia de Almería, de término.

En 19 de ídem, para el Juzgado de Cas
tellón.

En 4 de Septiembre ídem, nombrado, 
á sus deseos, Teniente Fiscal de la Au
diencia de Cuenca; posesionándose en 17 
del mismo mes.

En 25 de Mayo de 1905, promovido, en 
el turno cuarto, á Magistrado de la de 
Murcia; posesión en 19 de Julio.

En 18 de Diciembre ídem, trasladado, 
á sus deseos, á igual plaza en la de Tole
do, electo.

En 22 de Marzo de 1906, nombrado, á 
su solicitud. Abogado Fiscal de la Au
diencia de Madrid, posesión en 9 de 
Abril.

En 23 de Septiembre de 1908, promovi
do, en turno cuarto, á Magistrado de la 
Territorial de Sevilla; tomó posesión en 
23 de Octubre.

En ÍP  de Febrero de 1909, trasladado, 
á su instancia, á igual plaza de la de Al
bacete; posesión en 18 de Marzo.

En 9 de Junio ídem, nombrado, á su 
solicitud. Fiscal de la Provincial de Ta
rragona; tomó posesión en 24 de Julio.

 ̂En 22 de Agosto ídem, nombrado P re
sidente de lá dé Teruel.

En 9 de Septiembre ídem, nombrado 
Juez de prim era instancia del distrito 
del Hospicio, de ésta Corte.

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Gppelt y García, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Sevilla,

Vengo en nom brarle para el Juzgado 
de prim era instancia y de instrucción 
del distrito del Hospicio, de Madrid, va
cante por promoción de D. Alejandro 
García del Pozó. .

Dado en Palacio á veintiuno de Fébrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSa
SI Ministro áe Graiola y JnstiQl|i|

Intosio Barrao; tallo.

Accediendo á lo solicitado por D. Ju a n
líéiTera Morillas, Presidente de la Au
diencia Provincial de Lugo,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Sevilla, 
vacante por haber sido también nom bra
do para otro cargo D. José Oppelt.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ia  Ministro do Graoia y Justids*,
Antonio Barroso y  Castillo.

ALFONSO.

Accediendo á los deseos de D. Camilo 
González y  Meléndez, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Palma, electo, 

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Presidente de la Provincial de Lugo, va
cante por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. Juan  Herrera.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

El Ministro do Gracia y Justicia,
Antonio Barroso y Castillo.

ALFONSO.

Vengo en nom brar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Palma, vacante por haber sido tam 
bién nombrado para otro cargo D. Cami
lo González, á D. Pedro Gaspar y Monta- 
nino, Fiscal de la Provincial de Lérida.

Dado en Palacio á veintiuno de Febre
ro de mU novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y

i:iíoiíio BnrroBo j Castiljo.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno p r i
mero, á la plaza de Fiscal de la Audien
cia Provincial de Lérida, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. P e
dro Gaspar, á D. Alberto Hernández Ga
lán, Magistrado del mismo Tribunal, que 
ocupa el prim er lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á veintiuno de Febre
ro de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso j  C asiiü).
Méritos y servidos de B, Alberto Hernández 

^ y Galán,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 14 de Febre
ro de 1881.

En 11 de Julio de 1885, fué nombrado, 
en virtud dé oposición. Aspirante á la Ju- 
dicátura con el número 123 en la escaía 
del Cuerpo.

En 5 de Septiembre de 1887, nombrado 
para la Vicesecretaría dé la Audiencia de 
Altea; tomó posesión en 30 ídem id.

En 12 de Abril de 1889, para el Juzga.
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do de prim era instancia de Bermillo de 
Saya^o, de entrada; posesión en 5 de 
Mayo.

En 12 de Abril de 1897, trasladado al 
de Jarandina; tomó posesión en 5 de 
Mayo.

En 18 de Abril de 1898, al de Riáño; 
tomó posesión en 16 de Mayo.

En 20 de Febrero de 1899, al de Bermi- 
llo de Sayago; posesión en 18 de Marzo.

En 8 de Noviembre do 1902, al de Va
lencia do Don Juan; posesión en 5 de Di
ciembre.

En 24 de Marzo de 1903, al de Ledesma; 
posesión en 5 de Abril.

En 26 de Julio do 1904, al de Casíroge* 
riz; tomó posesión en 9 de Agosto.

En 8 de Agosto del mismo año, prom o
vido, en turno cuarto, ai de Mérida; tomó 
posesión en 19 ídem.

En 28 de Noviembre de 1906, trasladado 
al de Vera, por incompatibilidad; tomó 
posesión en 26 de Diciembre.

En 13 de Febrero de 1907, trasladado al 
de Llorena; posesión en 9 do Marzo.

En 30 de Octubre de 1908, promovido, 
en turno primero, á Abogado Fiscal de 
la Audiencia de Oviedo; posesión en 23 
do Noviembre.

En 20 de Septiembre de 1909, traslada
do, con el mismo cargo, á la de Burgos; 
tomó posesión en 7 de Octubro.

En 3 de Junio de 1012, f>romovido, en 
turno cuarto, á Magistrado de ía Audien
cia do Lérida; en 18 dol mismo mes oose- 
sión.

Vengo en nom brar para la plaza de 
Magistrado do la Audiencia Provincial 
do Lérida, vacante por promoción de 
D. Alborto Hernández, á D. Eduardo Al
fonso y Pardo, Teniente Fiscal, piecto, de 
la Territorial de Cáceros.

Dado en Palacio á veiníi uno de Febrero 
de fnil novecientos dieciséis

ALFONSO.
El MÍ5Üsti*a M Grada 5'

l u í  BÍo B u -ro s  í j  C a d i l lo .

Do conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el del Real decreto de 30 do Marzo do

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Teniente Fiscal do la 
Audiencia Provincial do Oáceres, vacan
te por nombramiento para otro cargo do 
D. Eduardo Alfonso, á D. Cecilio García 
Morales, Juez de prim era instancia de 
Burgos, que ocupa el prim er lugar en el 
escalafóíi de los de su eaisgorla.

Dado en Palacio á veintiuno de Fobroro 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO. >
El Míalstifo do Gracia y Jiísticia,

t ó l  io Barroso j  C s til’o.
Méritos y serviolas de D. Cecilio García 

Morales,
Se lo expidió ol título de Abogado en 2 

d© Enero de 1892.
En 13 de Agosto do 1896, foó nombrado 

Oficial do Sala do la Audiencia de Mani
la, y en 24 de Noviembre siguiente solé 
trasladó á la do Puerto Rico.

En 9 de Septiembre do 1897, nombrado 
Secretario Asesor Letrado del Gobierno

político-militar de Nueva. ^^ízcaya (Fili
pinas), y en 24 de Diciepibfé del mismo 
arlo trasladado á Ja Prdrñotoría Fiscal de 
Cagayán; posesión en 5 de Marzo de 1898.

En 24 de Diciembre do 1904, nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de Lo
groño. • í

En 30 de Julio deI mism.o año, nom bra
do Secretario de la de T feagona; pose- , 
sión en 11 de Agosto, y en 20 siguiente, 
nombrado Juez de prim erá instancia de 
Castrogeriz. . '  f

En 31 de Enero de 1906, trasladado á i 
Beiorado. I

En 1.*̂  do Febrero de 1810, promovido 
á Briviesca; posesión en 23 siguiente.  ̂

En 7 de Octubre de 1912, promovido,  ̂
en el turno tercero, al Juzg-ado de pri- j 
mera instancia de Cuenca, de término, \ 
del que so posesionó eu' 18 dol mismo ! 
mes. 5

En 1 .̂  do Febrero de 1913, trasladado, á ; 
su soliciíüd, al de Burgos, posesioiiándo- | 
se en 20 siguiente. I

M M I S T E E ir B E  H A C IIS M

E SPO ST C íO N  I 
SEÑOR: Las crecientes diñbultades con 

que tropiezan los contífátistas de la fabri
cación do cerillas fosfóricas para surtirse 
d é la s  prim eras m aterias "que, como el 
fósforo rojo y gran parte deL clorato p o 
tásico, es necesario im portar:del ex tran
jero, y precisamente de Naciones que tie 
nen prohibida su expórtaclón, hace te 
mer que llegue el momento en que, sus
pendida ésta, se produzca un conflicto da 
difícil solución.

Para evitar que estos temores so con
viertan en realidad, es urgente la adop
ción de medidas encaminadas á consti
tu ir un stock do los necosarios pródnetos 
á ta llabor, y á este efecto poner en acción 
los medioEí que no estando al alcance da 
los mencionados contx’atisías puede utili
zar el Estado español con las gestiones 
de sus representantes diplomáticos para 
verificar directamente esas compras, por 
la garantía que, de hacerlo asi, podría 
ofrecerse á los Gobiernos de las Naciones 
proveedoras de que los indicados pro
ductos ni han de utilizarse en otra olabo- 
ración que en la do las óerilias ni han do 
ser reexportados.

De llevarse á la práctica porí¿i Estado 
la adquisición do los proquctos de que se 
trata, éste no habrá deísufrir otro perjui
cio que el do anticipar las cantidades que 
im porte la adquisicióo de loé mismos, ya 
que su valor ha do ser reintegrado por 
los contratistas conforme se les vaya siir- 
tiendodo las prim eras m aterias adqui
ridas.

No es sola la adquisición de prim eras 
materias la  diflcultad obu que luchan los 
contratistas, y que tiene su origen en la 
anormalidad de las circunstancias ac
tuales, - ^

Existe otra de imporíancia y transcen
dencia que no debe dejarse sin solución, 
y quo se relaciona con el auqiento de p re
cio de esas primeras materias. Con éstas 
pueden coiLstituirso dos grupos; uno el

que comprende aquellas que, como lu 
estearina, algodón y fósforo, so citaron 
expresamente en los contratos con ellos 
otorgados, pactándose que si en el trans-' 
curso do su vigencia experimentasen en 
su valor el aumento de un 10 por 100 ó 
más, el precio contratado por cada grue
sa de cerillas podría modiflcarso por m u
tuo acuerdo entro el Ministerio de H a
cienda y el contratista, y el otro con las 
prim eras materias no comprendidas en 
los convenios, y que tienen actualiiiento 
importancia superior á algunas de las 
anteriorm ente indicadas.

De las reseñadas en la prim era de las 
citadas clases no hay por qué tratar, 
X>uesto que ol caso hállase resuelto en los 
aludidos contratos (cláusula 5. )̂; pero no 
sucede lo propio respecto de las del se* 
gundo grupo, que son de tenerse en cuen
ta por las transformaciones que la fabril* 
cación ha sufrido en orden á su empleo.

; Resulta que Jas prim eras materias á las 
' que en este grupo se alude no se mencio- 
■ naron en los contratos otorgados, sin 
j duda, por estimarse de secundaria im 

portancia, dada la pequeña cantidad que 
’ entraba en la composición de las pastas 

á base, en aquel entonces, do fósforo 
blanco ó vivo; pero adhiérese España al 
Convenio internacional de Berna de 26 
do Septiembre de 1906, comprometiéndo
se á suprim ir el empleo del ídsfoix» blan- 

j co en la fabricación de cerillas.
I Implántase esa modificación en la fe- 
' cha convenida (29 de Octubre de 1914), 

dándose á los contratistas la  jiueva fór- 
muhr á báse de fósforo amorfo ó rojo que 
aceptaron sin protesta, y, como conse- 
cuencla, liega ol clorato potásico y otras 
materias á adquirir importancia grande 
por sor elementos principales que in te
gran la nueva fabricación, y como esas 
materias se están elevando constante y 
extraordinanamonto, parece justo y equi
tativo que la condición de aumento de 
precio de la unidad do cerillas fijada on 
los respectivos contratos se amplíe á. las 
mismas, que siendo componentes esen
ciales de la labor monopolizada no han 
sido en ellos incluidas.

Por todo lo que, el Ministro que suscri
bo, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y oído el dél Consejo de Estado en 
pleno, tiene el honor do someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

> ■ Madrid, 22 de Febrero de 1916.
1 SBÑOR:
I A L. R. P. de V. M.,
i , Aiipi üizáií.
í REAL DECRETO
 ̂ En consideración á las razones expues- 
[ tas por el Ministro do Hacienda; do acuer

do con el Consejo de Ministros, y-oído el 
* Consejo de Estado en pleno, 
i  Vengo en decretar lo siguiente:
 ̂ Artículo i.° So autoriza al Ministro do
[ Hacienda para adquirir directamente sin
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las formalidades de subasta 6 concurso, 
todas las prim eras m aterias necesarias 
? ara la fabricación de cerillas fosfóricas, 
it n íicipando el pago de su impprte y el 
do los gastos que ocasione su localiza
ción, con cargo al capítulo 13, sección 10 
del presupuesto vigente y á reserva del 
reintegro correspondiente que deberán 
realizar los fabricantes de cerillas á me
dida que vayan recibiendo las partidas 
que de dichas prim eras materias necesi
ten para el cumplimiento de sus contra
tos con el Estado, concertando á este efec
to, con el Banco de España, la situación 
de fondos en el extranjero,, para el pago 
de las que se adquieran.

Árt. Se autoriza asimismo ai Mi
nistro de Hacienda para que en los con
tratos celebrados con los fabricantes de 
cerillas se amplío la  condición del au
mento de precio por unidad de gruesa 
do cerillas, cuando el experimentado por 
las prim eras m aterias llegue á un 10 
por 100 ó exceda de eso tipo, á todas las 
que entren como elementos componentes 
de la fabricación, siémpre que ese aumen
t ó . se mantenga durante quince días, y 
que la baja de alguno ó algunos de esos 
productos no compensen la diferencia 
basta reducirla á un tanto menor de d i
cho 10 por 100, pudiendo en ese caso mó- 
diñcarse el precio contratado por mutuo 
acuerdo entre el Ministerio del Ramo y 
el Contratista, y precederse de igual modo 
á modificar los contratos en beneficio de 
la Hacienda, si por el contrario la dife
rencia de precio fuese en baja de im 10 
po r 100 ó más.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientos dieciséis.

ÍlLFOMIO,
F4 Miiiiyh'o de MadeBda,

h p \  Vnm,

—  EXPOSIOTON 
■ BENOR: Ai eiieargarBB la Hacienda de 
la Adininistración del Monopolio de ce- 
lillas  celebró contratos para su fabrica
ción en la cantidad necesaria al consumo 
nacional.

Uno de esos contratos, que comprendía 
los fósforos de cartón y cerillas de vigU 
lanío, so otorgó con el antiguo Gremio do 
Fabricantes de España, contrato que ri^ 
gíó hasta el 20 do Octubre del año ú lti
mo, y desde esa fecha se tuvo por reseiii’ 
elido á Bolícitud de ia entidad contratis
ta que asi lo reclainó en virtud  de la fa
cultad que á ella, lo mismo que á la Ha
cienda, Ies concedía la condición décima 
del eontrato, alegando que el precio fija
do á la unidad no era ya reinunerador, 
por la elevación que habían sufrido los 
á que se adquirían las prim eras m ate
rias componentes de la fabricación, en 
ios puntos productores.

Ese hecho que determinó el quedar en 
Buspenso la fabricación de aquella clase 
(Je fósforos y cerillas, obliga al Ministro
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que suscribí á  g^optar medidas rápidas 
y de urgencia para que reanudándose las 
labores no so interrum pa por largo tiem 
po el surtido de las Delegaciones provin
ciales, interrupción que además del per
juicio grave que á la Hacienda hubiere 
de causar, motivaría quejas y reclama
ciones por parte de los consumidores; y 
de ahí, y teniendo además en cuenta que 
para esa fabricación se celebró un con
curso sin resultado, el que se autorice la 
directa contratación sin las formalidades 
de otro segundo, que es evidente no haría 
más que demorar servicio de tanta ioi' 
portañola, y con la demora producir que
brantos á la Renta y al público.

Por todo lo que el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y oído el Consejo de Estado en ple
no, tiene el honor de someter á la apro
bación de V. ,M.;. el adjunto proyecto de ' 
DeoretOt 

Madrid, 22 de Febrero de
BEÑOB:

A H R. P. de V. M..
i í j p l  P n á iz .

IIEAL DECRETO.
En cjoiisideracióü á las razones expues

tas por el MinistiX) de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y oído el 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Ministro de Hacienda 

para contratar diréctámente, sin las for
malidades dé subasta ó Gonoureo, confort 
mo á lo provenido en el Búmero del 
artículo 5o do la ley de Administración y 
Coníabilidad, y dada su reconocida u r 
gencia, la fabricación de fósforos de car* 
ion y  cerillás de vigilante, en la eantidad 
necesaria p |r a  el corisum o nacional.

Dado en Falaoio á veintidós de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

? ADFOKSO.
I El Ministro de Instruceión Fúhlie^ 

y Bellas Artéa,
J hüo B r f ,

maiSTEBlO DE FOMOITO
RDAti D RCSRTO

A pimpuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo én decretar lo siguiente: 
Ártíciilo único. Se aprueba el adjunto 

plan de reparaciones de carreteras en s i
tuación de poderse subastar durante el 
año 1916 (Véase el Anexo número 2.)

Dado en Palacio á diez do Febrero de 
"mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El SliaislTO de FomSiito,

i l o s  S a lv a d o r .

El Ministro do Haílcnda. 
ingtl IliíáÉ.

ALFONSO,

f ü i  i l í i S l í H j l l í V l l
I  BELLAS ARTES

•ffllSTEEIO BE SMCfA í  JIISTICU
REAL CEDEN' 

limo. SiM Habiendo regresado á ésta 
Corto 1). Isidoro Rodrlgáñez y Sánchez 
Guerra, Director general de Prisiones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que cese V. L en el despacho do 
los asuntos (ie M  expresada Dirección 
que le fué encomendado por Real orden 
de ÍO de los corrientes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
ios efectos consiguientos. Dios guarde á  
V. 1. muchos años. Madrid, 21 de Febrero 
de 1916.

BAKHOSO.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

M S lS T iE IO  DE U  mUU

BEALES DECRBTO.S
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo do Delegado Regio de Prim era en
señanza de ¿Zaragoza Me ha presí3ntado 
í>. Alvaro de Ban Pío Aiisuü.

Dado en ‘ Faiacio á once de Febrero de 
tnil novecientos dieciséis.

:■ " ALFONSO.
Eí Minisiro dé Icstiiicción Púlílica 

y Arte&,
J liíio  Biirdl..

En atención á las eirciiristancias qu© 
concurren en D. José Valenzuela d© la 
Rosa,

Vengo en nom brarle Delegado Regio 
de Prim era ensefianza de Zaragoza,

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Si\: El Rey (q. D. g.) ha tenido 

á bien disponer que con arroglo á la le 
tra a del artículo 3A de la Real orden 
circular de 1.^ do Septiembre; de 1913 
(C: L, núm. 177), dictada para  e í  cum pli
miento del Real decreto de ÍO do Julio  
del mismo año, los individuos que de* 
sfen alistarse como voluntarios para el 
Ejército de Africa y sean hijos de padres 
desconocidos é ignojen el lugar do su 
nacimiento y la fecha del mismo, podrán 
júsíiílcar esas circunstancias m ediante 
una ínformacIÓG que se practicará on lo^ 
Gobiernos Civile.% la cual se estim ará su
ficiente para que los interesados puedan 
solicitar su admisión como tales volun
tarlos en las Zonas ó Cajas de íieciuta, 
debiendo ser admitidos si después do ta 
llados y reconocidos en la forma preve
nida m  el artículo 5.  ̂ do la Real orden 
circular antes citada resultan útiles para 
el servicio m ilitar, y siempre que del re 
conocimiento módico pueda presum irse 
que tienen la edad que determina el ar-
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ículo 2.® del Real decreto de ÍO de Julio
de 1913 (C. L. núm. 146).

De Real orden lo digo á Y. É. para su 
oonoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. R. muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero de 1910.

’ ' LUQUE,
geñor..*

im S T E R I Q  P E  I M i A  ■

P REAL OBDEN
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), de 

conformidad con lo propuesto por la Je 
fatura de los Servicios de Construcciones > 
Navales civiles é hidráulicas, se ha serví- » 
do aprobar el adjunto Reglamento para 
la reapertura y reorganización de la És- ¡ 
cuela de Maestranza del Arsenal de la 
Carraca, |

De Beal orden lo digo á V. E.-para su | 
eoiioeimlento y efectos. Dios guarde á 
Y, E,. muchos' años. Madrid, t i  de Fe- i 
brero de 1916.

.MIRANDA., ■ I 
Señores General Jefe do Construcciones j 

Navalesciviles é hidráulicas, Coman
dante general del Apostadero de Cádiz ? 
General Jefe del Arsenal do la Carraca, 
General Jefe del Estado Maj'or Central ; 
de la A m ada, Intendente general de 
M a r i n a .  j

á t  la, ¡

Articulo 1.® Se reorganiza la Escuela 
de Maestranza ya existente en el Arsenal 
de la Carraca, habiiicáridóln no solam en
te para dar a los operarios aquellas no- 
óiGnes teóricas más en armonía con los 
oficios que profesan, sino para faeilitar- 
ies los conocimientos teéricos necesa
rios para  poder optar á las plazas de 
Maestros de Taller, Delineadores y Apren
dices Maquinistas.

Art, 2P La Escuela de Maestranza es
ta rá  bajo la Inmediata dirección del Co
m andante de Ingenieros del Apostadero.

Art. 3.  ̂ Las clases de iá Escuela serán 
desempeñadas por Jefes ú Güciales de 
Ingeiiieros y por Maquinistas, y las de 
menor im portancia por Maestros, Deli
neantes ó Auxiliares de oñcinas del ramo 
que, á propuostá del Director, nombre él 
General Jefe del Arsenal, de cuyo nom
bramiento dará éste conocimiento á la 
Superioridad p?*ra las anotaciones que 
procedan.

' Art. 4.  ̂ El número de alumnos qiio 
deban ser admitidos en la Escuela do 
Maestranza se fijará en el mes de Diciem
bre del año anterior por el Ministerio 
del ramo, á propuesta del Director, debi
damente informada por oí General Jefe 
del Arsenal.
r Art. 5.  ̂ E l General Jefe del Arsenal 

será Inspector de la Escuela, el cual, ade
más d é las  facultades concedidas por la 
législaoióh vigente, velará por ei cum- 
piimiénío do cuanto se ordena en esto 
Reglamento, pasando las revistas que 
juzgue oportunas y dando ai Director las 
órdenes que estime conveniente i^ara ol 
mejor régimen del Establecimiento.

Art. 6.  ̂ El Director, dentro de sus fa- | 
cuitados, tomará las determinaciones qqo 
juzgue necesarias y organizará el régi- 
p é n  iuterior del Establecimiento ep Ja

n a  r e b í e r o  191S m

forma que estime más conveniente para 
la obtención del mayor y mejor rendi
miento y en aquellos casos particulares en 
que no se crea facultado para ello, con
sultará con el General Jefe del Arsenal, 
el cual, 6 resolverá, con arreglo á sus fa
cultades, ó elevará á la Superioridad las 
dudas que se le ocurran.

Art. 7.’̂ Los Profesores procurarán re
ducir la enseñanza teórica á lo estricta
mente necesario, concentrando todo su 
celo en la instrucción práctica mediante 
numerosos y constantes ejercicios prác
ticos y resolución de p ro b le m a s  que 
acostumbren á los alumnos á reñexionar 
y á proceder con el mayor método, sere
nidad, rapidez y seguridad.

xArt. 8.  ̂ Los Profesores formarán lis
tas ó estados en que consten no sólo las 
notas de adelanto de los alumnos, sino 
también las faltas que cometan, las co
rrecciones que sufran y la conceptuación 
que Ies merezca, al objeto de obtener con 
conocimiento exacto de las condiciones 
personales de cada uno de los alumnos.

Tales listas se archivarán conveiiients- 
mente registradas, y una copia de ellas 
se remitirá, al term inar el curso, al Ge
neral Jefe del Arsenal, para la oportuna 
anotación en los historiales de los intere
sados.

Art, 9.° Tendrán derecho á ingresar 
como alumnos en las Escuelas de Maes
tranza los operarios del Arsenal y los h i
jos de éstos que reúnan las condiciones 
exigidas y acrediten su suñcionola en los 
ejercicios de oposición al ingreso.

Art. 10. Para ser admitido como álum- 
BQ en la Escuela de Maestranza, se nece
sita  acreditar erx el examen de oposición 
que oportunamerite se anuncie y verifi
que, saber leer y escribir correctamente 
y las cuatro reglas de Aaitmética con nú- 
moros enteros, y además:

Los individuos do la Maestranza del 
Arsenal: llevar por lo menos dos años do 
operario eíi el mismo con la mejor con- 
cx^Mupición como tal, á juicio de sus Jo- 
fes, si nmota de demérito en su historial 
y con menóé de treinta años de edad.

Los hijos dé los operarios: que eLpa- 
dré haya fallecido ó esté declarado inútil 
por coíiseeuencia de accidente del servi- 
elo, ó que estando útil y perteneciendo á 
la BJaestranza, sea operario de plantilla 
de prim era ó de segunda clase en el Ar
senal, con más de diez años de servicios 
en éste y sin nota alguna de demérito, y  
que el interesado haya cumplido ya los 
catorce años de edad, pero que no pase 
de los veinte.

Art. 11. El ingreso en la Escuela so 
verificará al principio do cada año, me
diante exámenes de oposición y suficien
cia entre los aspirantes que reúnan las 
demás condiciones exigidas á que se alu
do en el art'culo anterior, ante un Tribu
nal formado por ios Profesores de la m is
ma que designo el Director.

Art. 12. El examén de ingreso ten
drá Íiígar antes del día 31 de"̂  Enero de 
cada año, ai ofijeto de que el curso dé 
principio el día da Febrero siguiente.

Art. 13. Si el número de aspirantes 
considerados aptos para ei ingreso fuese 
mayor que el número de plazas fijado 
por la Superioridad, éstas se cubrirán 
por el orden de caliíioación y en igualdad 
do circunstancias por los que tengan m e
nor edad, dentro siempre de la preferen
cia qué habrá do darse á ios operarios.

Art. 14. Las materias que deberán en
señarse en la Escuela son las siguientes:

Aritmética práctica.
Geoinetría.
Ñociones de Geometría descriptiva.
Elementos de Física.

Nociones de conocimiento de mate
riales.

Mecánica usual.
Nociones de máquinas é idea de su fun

cionamiento.
Nociones de Construcción.
Dibujo lineal.
La extensión con que deben estudiarse 

estas materias se ajustará á los progra
mas que oportunamente apruebe la Ju n 
ta de Profesores, dentro de las bases que 
se acompañan.

Art, lo. Las notas de calificación en 
cada asignatura estarán compí-endidas 
entre los números 0-10, ambos inclusivo, 
con sujeción á las equivalencias, s i 
guientes:

De O á 2, Mal.
Do 2 á 4, Mediano.
De 4 á 6, Bueno.
De 6 á 8, Muy bueno.
De 8 á 10, Sobresaliente.
Art. 16. La enseñanza de las materias 

reseñadas en el artículo 14 se d istribui
rá  en dos cursos, de nueve meses cada 
uno, que darán principio el día 1.̂  do Fe
brero y term inarán el 31 de Octubre si
guiente.

En el prim er curso so estudiarán;
Aritmética práctica.
Geometría.
Elementos de Física.
Nociones de conocimiento do mate- 

riaJeg.
Dibujo lineal.
y  en el segundo curso:
Nociones de Geometría descriptiva.
Mecánica usual.
Nociones de máquinas é idea de su 

.funcionamiento.
Nociones de construcción.
Dibujo lineal.
Art. 17. La asistencia de los alumnos 

á la Escuela será diaria y obligatoria, y 
el tiempo de duración de las clases será 
de hora y media, á partir do las once de 
la mañana;

Art. 18. Ei alumno que duranto u ü  
curso haga repetidas faltas no justifica
das, demostrase poca apUoacióa ó insufi
ciente inteligenoía, será despedido de la 
Escuela, sin que su despido produzca 
vacante.

Art. 19. Los exámenes de final de eiirt 
so tendrán lugar en los sucesivos días 
del mes de Noviembre, á partir del día
1.®, ante una Junta formada por el Profe
sor de la asignatura y otros dos designa
dos por cl Director.

Art. 20. Los alumnos que sean apro
bados en el prim er curso pasarán en el 
año inmediato á estudiar el segundo cur
so, no pudiendo cursar éste sin que pro
ceda la aprobación de aquél.

Art. 21. Los alumnos no aprobados 
en alguna ó algunas de las asignaturas 
del curso podrán volver á examinarse en 
los días de la segunda quincena del mes 
de Enero siguiente que designe el Direc
tX', y si en estos exámenes tampoco fue
ren aprobados, serán dados de baja en la 
Escuela, é inhabilitados para prosentarso 
á nuevo examen.

Art. 22. El Di rector de la Escuela po
drá expedir, á solicitud do los interesa
dos, un certificado en que se exprese el 
resultado obtenido en cada uno de los 
exámenes verificados por ol peticionario, 
así como también el de haber íerrainado 
con aprovechamiento los dos cursos de 
la Escuela, con las respectivas califica
ciones que liayan obtenido.

Art. 23. Para g u a rla r  el orden en ei 
Establecimiento mientras no se hallen en 
él el Director y los Profesores, así como 
también para revistar á los alumnos, in s
peccionarlos, llevar las listillas, etc., etc.^
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re nombrará por el Director un segundo 
Maestro ó un Capataz do cualquiera de 
los oñcios del Arsenal, encargado de ta 
les servicios en los días y horas de clase.

Art. 24. Los libros registros y de ano
taciones de todas clases referentes á la 
fístuela, serán llevados por las oficinas 
de la Jefatura del ramo del Ar enal.

Art. 25. La Escuela estará considera
da como uno de tantos talleres del Arse
nal para todo lo que tenga relación con 
el orden y policía, y le serán aplicables 
las Leyes y Reglamentos que rijan para 
aquél.

Art. 26. A los alumnos de la Escuela* ' 
so les indicará las obras con arreglo á 
las cuales se desarrollarán las explica
ciones, pero no les será obligatorio el ad
quirir libro alguno de texto, aunque sí 
copiar las lecciones ó apuntes que les fa
ciliten los Profesores.

Los efectos que usen los alumnos en la 
Escuela para dibujar, serán de su pro
piedad pardcular, á excepción del papel.

BASES QUE SE CITAN '
PARA LA FORMACIÓN DE LOS PROGRAMAS

Ar i Imética práctica, ^
Sistema decimal de numeración.—-Ope- J 

raciones fundamentales con números en* ¡ 
teros. i

Fracciones o rd inarias.—Reducción á 
un común denominador y operaciones 
fundamentales con fracciones ordina
rias.

Números mixtos y su reducción á frac- ¡ 
clones ordinarias. I

Fracciones decimales. ~  Operaciones 
fundamentales con ellas.—Sistema m étri
co decimal.—Conversión con fracciones ; 
ordinarias en decimales y viceversa. \ 

Cuadrados y cubos de núm eros enteros 
y fraccionarios.

Ejercicios numerosos de los alumnos 
sobre expresión de m agnitudes determi-  ̂
nadas en diversos órdenes y especies de j 
unidades. j

Números concretos.—Operaciones con 
estos números. \

Nociones sobre razones y proporcio- f 
n e s . í

Reglas de tres, de sociedad, de interés , 
y do descuento. |

Numerosos problemas sobre cuestio- ! 
nes usuales. I

Explicar cómo se puede dar gonerali- ] 
dad á los resultados con la adopción de , 
letras y signos convencionales. |

Geometría, |
De la línea recta.—Trazado de una lí- ¡ 

nea recta en el papel, sobre una pieza de 
m adera ó metálica, en la sala de gálibos 
6 sobre el terreno.—Medir una línea reo* ¿ 
ta.—Uso del metro. ‘ |

De la circunferencia y el círculo.—Uso 1 
del compás.—Igualdad de dos clrcunfe- r 
rencias del mismo radio ó diámetro.—Di- ¡ 
visión de la circunferencia ea grados. ■ 

De los ángulos.—Del semicírculo gra
duado.—Construir dos ángulos iguales. 
Angulos opuestos por el vórtice. j

Geometría descriptiva, f
Empleo del nivel y de la plomada para ‘ 

levantar planos.—Utilidad de los planos * 
de proyección para llegar á la represen- ; 
tación.compieta de los objetos.—Necesi- ¡ 
dad dé añadir á éstas proyecciones, cor- í 
tes y dibujos de detalle.—Uso de las es
calas de reducción de las medidas reales 
como representación proporcional de los 
objetos. í

Representación de un punto y una rec
ta.—Proyecciones de un cubo, de un p ris
ma, de una pirámide, de un ensambleje

de madera.—Geiieración y representa^ 
ción del to rn illo .— Representación del 
piano.—Rectas y planos perpendiculares. 
Gix’o alrededor de una recta s tiiada en 
uno de los planos de proyección ó p e r
pendicular á uno de ellos.

Sección do prism as y pirámides por 
plano.—Proyección do la sección y deter- 
miríacxón de su magnitud.

Sección de los cilindros y conos por 
planos. — Determinación de algunos 
puntos.

Penetración de prismas, pirámides, ci
lindros, conos, cuyos ejes se cortari-

Secciones planas do la esfera.—Verda
dera m agnitud de las mismas.

Nota.—La Geometría déscriptivá debe 
ser en estas lecciones considerada sim 
plemente como arte de las proyecciones, 
teniendo por objeto, sea j a  ejecución de 
planos, sea Ja construcción de piezas con 
arreglo á los planes.

Para la ejecución de ün objeto por m e
dio do un plano es necesario conoce? Ja 
rnagnitiid real de una arista, del ángulo 
de dos caras adyacentes, etc., de dcviKlo 
re.sulta la necesidad de resolver los pro
blemas usuales relativos al punto, á la 
recta y al plano.
Nociones de máquinas é idea de su funGÍO' 

namknfo.
Del calor. — Conductibilidad.—Dilata

ción.—Cambios de estado. — Termóme
tros.—Calor latente.—Combustión.—Uso 
de la chimenea.—Propiedades de! vapor. 
Manómetros.

Objeto de las calderas de vapor.—Des
cripción sucinta do los diferentes tipos 
usados en la Marina, -Id e a  de su funcio
namiento y manejo.

Principios de las máquinas de vapor. 
Admisión, condensación, expansión. — 
Organos complementarios, cajas de d is
tribución, bombas de aire, bombas ali> 
menticias.

Objeto do las m áquinas principales y 
auxiliares de los buques.—Idea de los d i
ferentes tipos usados en la Marina, — 
Idea de su funcionamiento y manejo^

Idea de las máquinas turbinas y moto
res de combustión interna, de su funcio
namiento y manejo.

Clasificación de las máquinas de vapor 
según el régimen de presión, de la con
densación y de la expansión.

De las calderas usadas en tierra y á 
bordo.

Máquinas locomóviles y locomotoras.
Manejo práctico do tornos, fresadoras, 

taladros, recortadores, cepillos, tijeras y 
punzones mecánicos, y de las herramion* 
tas de todas clases empleadas en el Arse
nal, tanto para* maderas como para m e
tales.

Mecánica usual.
De la observación del movimiento.— 

Diferentes clases de movimiento.—Movi
miento rectilíneo, movimiento circular. 
Movimiento uniforme, velocidad.—Movi
miento variado periódico, velocidad me- 
d ia í  '

Indiferencia d é la  m ateria inerte para 
el reposo ó el movimiento.—TraccioniDs y 
presiones ejercidas por nuestros órga
nos, — Fuerzas diversas. — GrafCdad.— 
Medida de las fuerzas p o r  medio del di
namómetro tomando el kilogramo por 
unidad.

Priocipio del equilibrio de la palanca 
demostrado experimentalmente.—Palan
cas de diferentes géneros y ejemplos 
prácticos de las mismas.

Caída de los cuerpos.—Infiuoncia del 
aire.—Peso especifico.—Densidad de las 
substancias más generalmente emplea
das.

Definición y determinación experimen
tal del centro de gravedad —Equilibrio 
do un cuerpo pesado.—Aplicación del 
mismo á los movimientos del hombro ŷ 
de ios animales.—Estabilidad de los oa- 
rriiajes.—Presiones ejercidas por un li
quido sobre el fondo y las paredes late
rales de un vaso.—Prensas hidráulicas.— 
Alturas de nivel en vasos comunicantes. 
Surtidores.

Cuerpos sumergidos y cuerpos ñotan- 
tes . — Demostración experimental del 
principio de Arquímedes.

El aire es un cuerpo pesado, compresi
ble y elástico.—Presión atmosférica. 
Ascensión de un líquido en el tubo de 
aspiración de una bomba.—Sifón, baró* 
metro, lámparas, globos aerostáticos.

Máquinas siníples. — Palanca, poica, 
plano inclioado.—En cada una de estas 
máquinas se hará fijar las ideas sobre lo 
siguiente:

Que des fuerzas desiguales pueden ha
cerse equilibrio, cuando en el sistema 
existe un xjiiDto fijo convenieníemento 
Situado.

Que lo que se gana en fuerza ce pierde 
en tiempo.

Nociones del trabajó mecánico.—Este 
depende del esfuerzo desaiTollado ó ven
cido y del caniino recorrido siendo pro
porcional al uno y al otro.—Una máqui* 
na no crea fuerza'ni ti abajo mecánico, y 
su objeto único es transform ar ol trabajo 
motor convenientemente. — Resistencias 
pasivas.—El trabajo útil producido es 
necesariamente menor que el trabajo mo
tor consumido.—Imposíbiíidad dei mo
vimiento perpetuo.

Variedades* de máquinas. — Palancas 
múltiples, torno y cabrestantes.—Guader- 
nal.—Transmisión del movimiento por 
contacto, por correas, por engranajes.— 
Barras de conexión y cigüeñal.—Tornillo 
y tuerca.—Tondilo sin fin.—Generaliza
ción de los principios sentados en el es
tudio de las máquinas simples.—Pluma, 
cabria, chigre, torno con engranajes, pes
cantes, cuña, herramientas.

Eicmentos de Física,
Materia.—Formación de los cuerpos.— 

Estado de los cuerpos.—Principio do Pas
cal. -Principio do Arquímedos.

Medida de la presión atmosférica.—Su 
valor en  kilogramos sobre contimeti^o 
cuadrado y on libras sobro pulgada cua
drada.

Ley de Mariotte.— Manómetros.— Di
versas clases de manómetros.

Idea del calor.—Dilatación de los cuer
pos.— Termómetros. — Comx)aración de 
las diversas escalas.

Idea de la formación y propiedades del 
vapor do agua.—EbulUción.-nE'ormación 
de los vapores en vasijas cerradas.—Ideas 
de la condensación de los vapores.

Dibujo-lineal.
Prim eros ejercicios de los trazados g rá

ficos.
Diferentes clases de líneas á trazos, de 

puntos, etc.
Construcción de escalas.
Problemas de Geometría plana, y los 

de recta y planos de Geometría descrip
tiva.

Copia do planos profesionales.—E jer
cicios sobre variación do escalas.

Planos de buques y detalles de ellos.
Planos de máquinas de vapor, calderas 

y herram ientas mecánicas.
Dibujos hechos por croquis tomados 

del natural.

Nociones de Consirucción, 
Conocimientos necesarios para ol tra 
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zado de un plano por la libreta y las no
ciones elementales relativas á la cons
trucción de un buque y de una máquina.

Trazado por la libreta del plano de un 
buque de popa cuadrada ó redonda/ de 
velas ó de hélice, quilla,, codaste, roda, 
yugo, bovedilla. — Cuadernas. - -  Vagras 
planas y de doble curvatura.—Secciones 
horizontales, verticales y oblicuas.

Nociones generales sobre la construc
ción de un buque y los sistemas de cons
trucción celular y transversa l—Nociones 
sobre el remachado y calafateo.—Forros, 
cubiertas, mamparos, etc.

Grada de construcción. — Estableci
miento de la grada.—Descomposición de 
las cuadernas en ligazones.—-Armado de 
las cuadernas.

Aplicación de los principios de Geome
tría descriptiva al trazado de diferentes 
piezas do un buque y de una máquina. 
Detalles de ejecución de las mismas.

Trazado de engranajes rectos y helizoi- 
dales.—Hélices.—Tornillo sin fin.

Conocimiento de maíeríales.
Clasificación de los materiales de cons

trucción.
Metales empleados en la construcción. 

Hierros y su clasificación en el comercio. 
Hierro fundido, forjado y laminado.

Aceros.—Cobre.—Bronce.— Cinc.— Es
taño. — Plomo. — Platino. — Aluminio.— 
Latrón.

Maderas empleadas en la M arina.— 
Propiedades generales, defectos y conser
vación.

Colores y aceites empleados en las p in
turas.—Secantes.

Vidrios y cristales.
Materias lubrificantes y aceites mine

rales.
Carbones y otros combustibles.
Resistencia de los distintos materiales. 

Coeficientes de seguridad y de elastici
dad de los principales empleados en la 
Marina.

El General Jefe de Construcciones na
vales, Ambrosio Montero.

ÜMSTEEIO D£ ISTRUCCIÓIFÜBLICA 
í  BELLAS AETES

E B A L  O R D E N

lim o. Sr.: Pasado á informe del Consejo 
de Instrucción Pública la instancia de 
p . Anastasio Rodríguez Pastor, en solici
tud  de que los Doctores en las Secciones 
de Filosofía y de Letras tengan derecho á 
opositar á las Cátedras de Lengua griega 
y Lenguas y L iteratura griegas de ambas 
Secciones, dicho Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen;

(CD. Anastasio Rodríguez Pastor y Za- 
chariasl alumno de la Facultad de F ilo
sofía y Letras, Sección de Filosofía, soli
cita que los Doctores en dicha Sección 
sean admitidos á tom ar parte en oposi
ciones á Cátedras de Griego, dado que la 
enseñanza de este idioma figura entre los 
que son comunes á las Secciones de Filo
sofía y Letras.

3>Examinado el vigente plan de estu
dios de la Facultad de Filosofía y Letras, 
considerando que el estudio de la lengua 
griega se efectúa de igual modo en las 
dos Secciones citadas,

»Este Cpnsejo entjejjde í^ue proc^d©

acceder á lo que solicita el Sr. Rodríguez 
Pastor y Zacharias=i>

Y co n fo rm á n d o se  S. M. e l R ey  (q. D, g .)  
co n  e l p re in ser to  d ictam en , so  ha se r v i
d o  reso lv e r  com o en e l m ism o  se  p r o 
p o n e .

De Real orden lo digo á V. I. loara su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años, Madrid, 3 de Febrero 
de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

mmmm d e  f o i e k t o

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: Visto el expediente instru i

do con motivo de la instancia elevada á 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
por los Directores do las Compañías sub
vencionadas de los servicios de Comuni
caciones m arítim as Isleña Marítima, La 
Marítima, Navegación é Industria y Com
pañía Valenciana de Vapores Correos de 
Africa, en la cual, des]3ués de hacer cons
tar la precaria situación económica en 
que se encontraban por el considerable 
aumento que, con motivo de la guerra 
europea, han tenido todos los gastos de 
la navegación, sobre todo el carbón, que 
de 30 á 35 pesetas la tonelada que costa
ba, puesto en España á raíz del contrato, 
se había elevado en estos últimos días á 
cerca de 90, solicitaban del Estado cual
quiera de los tres siguientes auxilios: 
aumento de subvención; garantía de un 
5 por 100 de beneficio en el capital, ó 
bien, reducción del número de servicios, 
con arreglo á un cuadro de itinerarios 
que al efecto acompañaban:

Resultando que por Real orden de 2 de 
Septiembre último fueron desestimadas 
las dos prim eras í)roposiciones, rem i
tiéndose á los Ministerios de Estado, Go
bernación, Guerra y Marina, copia de la 
instancia y de los nuevos cuadros de iti
nerarios para que inform aran sobre la 
tercera proposición, ó sea la reducción 
de servicios:

Resultando que inform aron desfavora
blemente los Ministerios de Estado, Go
bernación y Guei"ra, así como el Casino 
Español de Melilia, la Prensa de Meliila, 
la Cámara Agrícola de Málaga, y las Cá
maras de Comeréio de Melilia y Málaga: 

Resultando que tratándose de un asun
to de tanta importancia, puesto que im 
plica una modificación de los servicios, 
no autorizada en los respectivos contra
tos, se remitió el expediente á la supe
rior deliberación del Consejo de Minis
tros para que, teniendo en cuenta todos 
los factores y elementos de juicio que in 
tervienen en el asunto, acordara lo que 
el mayor interés del país le inspirara: 

Vistos los contratos celebrados por el 
Estado con dichas Compañías: 

Considerando que con arreglo á los 
mismos^ el O o h m m  puede

alteraciones que requiera el interés del 
Estado, ó las necesidades del tráfico ó 
servicio postal, aumentando ó dism inu
yendo el número de expediciones y pro-? 
longando hasta otros puertos de escala 
los servicios, si bien ha de ponerse de 
acuerdo con el contratista sobre la fecha 
en que debe comenzar la modificación y 
sobre el aumento de subvención: 

Considerando que esta facultad del 
Gobierno está condicionada, en lo que 
respecta á los itinerarios, por otra cláu
sula de los mismos contratos, en el sen
tido de que dichos itinerarios han de for
marse de acuerdo con los Ministerios de 
Estado, Gobernación, Guerra y Marina y 
el contratista:

Considerando que siendo contrarios á 
la reducción de que se trata, especial
mente en lo que respecta á los servicios 
de Africa, no sólo los Ministerios de Es
tado, Gobernación y Guerra, sino varias 
entidades mercantiles y económicas, pro
cedería desestimar con arreglo á las 
prescripciones contractuales la instancia 
de referencia:

Considerando, sin embargo, que no 
siendo posible fijar ni aun aproximada
mente la fecha de la terminación de lá  
guerra europea y la restitución, por tan
to, á la normalidad de los distintos ele
mentos económicos de la vida del país, 
podría correrse el riesgo de que, agota
dos ios recursos de las Compañías solici
tantes, se vieran obligadas, no á dismi
nuir, sino á suspender en su totalidad 
los servicios contratados,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo jiropiiesto por este Ministerio y lo 
acordado por el Consejo de Ministros, ha 
tenido á bien disponer:

1.  ̂ Que se reduzcan los servicios de la 
Compañía Valenciana de Vapores Co
rreos de Africa en la siguiente forma:

Suprim ir en la comunicación diaria 
que actualmente tiene Málaga con Meli- 
11a la que realiza los lunes; y como este 
mismo día sale de Almería para dicho 
puerto africano otra expedición, conti
nuará siendo diaria la comunicación de 
España con Melilia.

En la Compañía Isleña Marítima, en 
lugar de ser semanal la comunicación 
entre Palm a y Argel y entre Palm a y 
Marsella, sólo será quincenal.

En la Compañía La Marítima, queda
rán reducidas á dos las tres comunicacio
nes semanales que hoy realiza entre ÍPal
ma y Mahón, debiendo de salir el vapor 
de Alcudia para Cindadela todos los jue
ves, en lugar de los miércoles, como hoy 
lo efectúa; y 

En la Compañía Navegación é In 
dustria quedarán reducidas á cuatro las 
seis comunicaciones con Canarias que 
actualmente realiza, en virtud de los 
contratos que tiene celebrados con los 
Ministerios de Gobernación y Fomento.

2.® Que se haga saber á las Compa* 
Sías p ap ab an  obligadas á ponor á dis«
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posición del Gobiorno, si necesidades del 
tráfico mercantil lo exigieran, ios barcos 
qae tienen afectos á los servicios contra
tados; y

3 /  Que los nuevos itinerarios comien
cen á regir desde 1.  ̂ de Marzo próximo, 
entendiéndose que el Gobierno podrá en 
cualquier momento restablecer los servi
cios suprimidos.

Da Real orden lo participo á Y, L  para 
BÜ conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Febrei'o da 1916.

SALVADOR, 
limo, señor Director general de Comer*

cío. Industria y  Trabajo.

; A D M fflISIE A C Ii C E f f i i l

' MINISTERIO DE ESTADO

SSCCIÓX BU POLÍTICA

Según participa á este Ministerio la 
Legación de S . M. cerca del Gobierno 
belga, en el Moniieur Belge del II del co
rriente so insoria un anuncio notificando 
la introducción de las mod ficaciones si 
guien íes en las listas de contrabando de 
guerra publicadas en el citado Diario 
Oficial de 12-18 de Noviembre de 1915.

Contrabando absoluto.
Modiñcaciones:
En el párraio 8, en lugar de «la aceto

nas, «las acetonas y materias prim as en 
bruto ó refinadas que pueden servir para 
su preparación».

En el párrafo 9, en lugar de «fósforo», 
«fósforo y sus compuestos».

En el párrafo 21, se añade: «todas las 
fibras vegetales, así como sus hilados».

En el párrafo 28, después de las pala
bras «piezas sueltas», se añadan las pala
bras «así como sus accesorios».

En el párrafo 38, se sustituye el p á rra 
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fo por las palabras «el plomo en todas 
sus f >rinas».

Áciic'.ones:
El corcho, incluso el corcho en polvo.
Los huesos en todas sus formas, ente 

ros ó triturados, y los huesos calcinados.
El jabón.

Contrabando condicional
Adiciones:
La caseína.
Las vejigas, tripas, envolturas y peile- 

jcs para salchichas.-
Lo que se haco pCiblico para conoci

miento general y  en  Adición al animcio 
de esta Sección inserto en la  Gaceta  d s  
Ma d r id  de 28 de Noviembre do 1915.

Madrid, 22 de Febrero de 1916.== El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

OBRA  PÍA

Llegados algunos envíos de los pensio
nados en la Academia Española de Bellas 
Artes en Roma, la exposición pública re 
glam entaria do los misnios tendrá lugar 
en el patio de Colón, del edificio de este 
Ministerio, durante ios días 24 del actual 
á 8 de Marzo jiróximo, do diez de la m a
ñana á cuatro de la tarde.

Madrid, 22 de Febrero de 1916.=^El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

ÍNiSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Debiendo verificarse en e.sta Corte, en 
el próximo mes do Abril, los exámenes 
de ingreso para Oficiales do Secretarías 
judiciales, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 53 del Real decreto de 1.  ̂ de J u 
nio de 1911j modificado por el de 3 de 
Abril de 1914; so hace público que los re
feridos exámenes darán principio el día 
5 del repetido mes de Abril, ante el oportu
no Tribunal y con sujeción al program a 
que el mismo formulo, debiendo ios a s
pirantes acreditar con Ja debida antici
pación reunir los requisitos que exige el 
aríículo 53 del referido Real decreto..

Madrid, 22 de Febrer^de 1916.—El Sub
secretario, J. Chapaprieta.
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Y BELLAS ARTES

B lre e c ié sa  f ^ e j íe r a i  -

No habiendo variado la índole do la 
Cátedra de Ropajes al segregarse do la 
de Dibujo dol antiguo, y anunciarse á 
concurso en la Gaceta  del 18 de los co
rrientes, y resultando que en su parte es- 
cultórica tamblén venía desempeñada por 
el mismo Profesor de la Sección de P in 
tura, se hace saber, como consecuencia, 
que queda sin efecto la aclaración inser
ta en la Gaceta  del 21 áA  actual, respec
to á la Sección en que hubieran de haber 
sido obtenidas por los artistas las prim e
ras medallas necesarias para acudir al 
concurso de la Cátedra de Ropajes de la 
Escuela Especial de Pintura, Escultura y 
Grabado.
, Madrid, 22 de Febrero de 1916.=EI Di
rector general, Virgilio Anguita.

M IN I S T E R I O  D E  v

C o ii i f s a r la  S e S e g a ro n .

A petición de varios Asociados de la 
entidad Los Previsores del Porvenir, y 
con objeto do proceder con la niayor g a 
rantía do acierto en la revisión de Esta
tutos y Reglamento de dicha Sociedad, 
he acordado conceder una información 
pública escrita, por espacio de diez díaSj 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta , para que los Aso
ciados que lo deseen puedan concuiTir á 
la misma y em itir su parecer sobre la re
forma de Estatutos propuesta por el Oon- 
sejo de Administración de aquella enti
dad, á cuyo fin, y durante ese período de 
tiempo, de cinco á siete de la tarde, es
tará de manifiesto, en la Comisaría Ge
neral de Seguros, un ejemplar de la re
forma que se menciona.

Madrid, 19 de Febrero de Co
misario general, L. de Armíñán.

MADRID.—Eat ttp, “Sucegores de Rivadeneyra”*-—Paseo de San Vicente, nüiD. 20.


